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La Universidad de La Laguna, en Tenerife.: PEDRO PERIS 

I-Ioy, de 12.00 a 12.05, todos los 	''r, 	 Dos conmovedores cortometrajes El lenguaje 
institutos públicos de España es- . 	 x 	¡ retratan aspectos de la vida coti- del autismo 
tán llamados a un paro silencio- diana y la escolaridad de los niños 
so contra la actuación policial la Comunidad Valenciana y con- y niñas haitianos después del te- ¿Sabían que las personas con au- 
ante las movilizaciones estudian- centraciones en el resto de Espa- rremoto: La Boussole (La Brúju- tismo también tienen su propio 
tiles en Valencia y contra los re- ña. Los sindicatos FE'1'E-UGl' y la), de fierre Lucson Bellegarde, lenguaje con el que relacionarse 
cortes educativos. El miércoles CC 00 también prevén moviliza- y Un retarde ii 1'école ('farde para con los demás'? Es el sistema de 
habrá huelga de estudiantes en ciones para ese día. la escuela), de Ebby Angel Louis. intercambio de imágenes. 
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El reglamento académico de las universidades es de 1954 Doce alumnos 
se enfrentan a una posible expulsión en La Laguna por difamación 	

Adelaida de la Calle 

PEDRO MURILLO 
Santa Cruz de Tenerife 

Un total de 12 estudiantes perte-
necientes al grupo claustral 
Asamblea del Movimiento Estu-
diantil Canario (AMEC) se en-
frentan a una posible expulsión 
de la Universidad de La Laguna, 
en virtud de un reglamento disci-
plinario académico que data de 
1954. Hace un año, el grupo de 
estudiantes emitió una nota de 
prensa en la que criticaba la pér- 
dida de 300 becas debido a la 
presunta "negligencia" de la Fa-
cultad de Psicología al entregar 
las solicitudes fuera de plazo. 

Los responsables de la facul-
tad tinerfeña dijeron que las acu-
saciones eran falsas y difamato-
rias y pidieron al rector, Eduar-
do Doménech, una investiga-
ción. Esta ha acabado con expe-
dientes a 23 alumnos, de los cua- 
les 11 ya han sido exonerados, 
pero el resto se enfrenta a los 
cargos de difamación y falta de 
probidad, considerados faltas 
graves en virtud de un código 
normativo de la época franquis-
ta, del 8 de septiembre de 1954 y 
que puede suponer la expulsión 
de los alumnos. 

Aún no está claro quién tenía 
razón —el abogado de los alum-
nos dice que la facultad no ha 
demostrado que sus acusacio-
nes fueran falsas y el rectorado 
afirma que sí—, pero en todo ca-
so la polémica vuelve a llamar la 
atención sobre el hecho de que 
el reglamento disciplinario de 
las universidades públicas espa-
ñolas tiene más de medio siglo. 

El Ministerio de Educación 
gestionado por el anterior Go-
bierno socialista, encabezado 
por Ángel Gabilondo, anunció el 
pasado ,junio una nueva norma 
—que requiere rango de ley— pa-
ra actualizar un reglamento de 
disciplina académica de hace 57 
años. Pero, a pesar de que el ante-
proyecto llegó a verse el año pa-
sado en el Consejo de Universida-
des y en el Consejo de Estudian-
tes, y de que había "mucho con-
senso" en torno al texto, "no dio 
tiempo a hacer ninguna tramita-
ción parlamentaria", explica 
Juan José Moreno, ex director 
general de Política Universitaria. 

En Canarias, el proceso abier- 

PRESUPUESTOS 

Semana de 
movilización contra 
los recortes 

El Rectorado 
defiende que ha 
llevado el caso "de 
manera escrupulosa" 

Los alumnos no se 
retractan; su abogado 
dice que no querían 
causar perjuicio 

to contra los estudiantes ha pro-
vocado una intensa polémica y 
ha suscitado un movimiento de 
solidaridad con los estudiantes 
exigiendo que se elimine una 
normativa que, a pesar de haber 
sido depurada a lo largo de los 
años en algunos puntos por el 
'Tribunal Supremo, es considera-
da por los alumnos como una 
reliquia "franquista", que casti-
ga muy severamente, quizá in-
cluso desproporcionadamente. 

El abogado de AMEC, Raúl 
Alonso, asegura que nadie ha de-
mostrado todavía qué ha ocurri- 

do con las becas objeto de las 
críticas estudiantiles y, además, 
la inspección universitaria no 
ha podido determinar la autoría 
del comunicado, por lo que optó 
por procesar a todo el grupo. 
"Los alumnos en ningún mo-
mento quisieron difamar o cau-
sar un prejuicio contra los fun-
cionarios de la Facultad de Psi-
cología y en ningún caso a nadie 
de la asamblea estudiantil se le 
ha probado que lo que denuncia-
ron en el comunicado es falso", 
indica Alonso. 

También califica de "dispara-
te" aplicar la norma de 1954, un 
"reglamento que está vigente pa-
ra los alumnos de una forma 
muy residual. En cualquier ca-
so, la severidad del mismo tiene 
muy poco que ver con el princi-
pio de proporcionalidad, ya que 
los alumnos podrían ser expulsa-
dos no solo de La Laguna, sino 
de todas de las universidades de 
España". 

Un portavoz del Rectorado 
asegura que lo único que deben 
hacer los alumnos expedienta-
dos para evitar la expulsión es 
retractarse del comunicado que 

CONTRAPUNTOS 

Imágenes de la 
infancia, al otro 
lado del espanto 

consideran doloso para la insti-
tución al tratarse de una infor-
mación que no fue contrastada. 
El jefe del Gabinete del Rectora-
do, Antonio Rodríguez, explica 
que fue la .Junta de Facultad de 
Psicología la que instó al rector 
a que iniciara una investigación 
y que se ha llevado el caso de 
manera "muy escrupulosa". En 
este punto, Rodríguez insiste en 
que las becas objeto de las críti-
cas de los estudiantes se tramita-
ron en tiempo y forma y asegura 
haber presentado los papeles 
que lo demuestran. 

"No entendemos que habién-
dose contrastado que la informa-
ción era falsa y difamatoria no 
hayan reconsiderado su posi-
ción y pedido disculpas. Han per-
sistido de una manera irracio-
nal", continúa Rodríguez, y con-
cluye: "La única clave es que hay 
una motivación de trabajo políti-
co del grupo AMEC, que tiene un 
corte bastante radical. Asumen 
un papel de víctima de una re- 
presión que no se ha dado en 
ningún caso porque el rector se 
ha inhibido en todo momento de 
hacer declaraciones". 

LA DOCTORA SHORA 

llace ahora tres años se puso 
en marcha el programa de 
Campus de Excelencia Inter-
nacional (CEI) universitarios, 
una iniciativa inspirada en los 
exitosos modelos implanta-
dos ya en países de nuestro 
entorno como Francia o Ale-
mania. En él, se asume una 
filosofía de actuación novedo-
sa, basada en los conceptos de 
agregación, especialización, 
movilidad, integración con 
las políticas regionales, inter-
nacionalización e impulso de 
la función social. 

Esta iniciativa transformó 
el sistema español, ya que 
más que representar una for- 
ma distinta de conseguir re- 
cursos, implica un cambio 
profundo de la filosofía univer-
sitaria. Los campus de exce-
lencia conllevan una nueva 
mentalidad que obliga a las 
universidades a modificar su 
modelo de gobernanza, a com-
partir recursos de forma efi-
ciente con otras entidades, a 
esforzarse por ser socialmen-
te rentables y, en definitiva, a 
alinear todas sus políticas en 
busca de un fin concreto, que 
es la excelencia en las funcio- 
nes que la enseñanza supe- 
rior tiene asignadas. 'lodo es-
to se adereza con un riguroso 
sistema de selección de los 
mejores proyectos. 

En la andadura de este 
programa se han producido 
hechos impensables hasta el 
momento, corno la articula-
ción de titulaciones conjun-
tas compartidas entre univer-
sidades, la creación de escue-
las de doctorado interprovin-
ciales o la integración de em-
presas en los órganos consul-
tivos de los campus. En defini-
tiva, toda una revolución con 
la que se persigue la eficien-
cia en el uso de los recursos, 
el impulso de la transferen-
cia del conocimiento y una 
respuesta sólida a las deman-
das sociales. 

El programa de Campus de 
Excelencia Internacional ha 
supuesto un escalón más en 
la modernización del sistema 
de innovación español, convir-
tiendo a las universidades en 
actores principales del progre-
so. Es un gran paso que necesi-
ta y requiere una consolida-
ción. Pero no debernos obviar 
que, mientras que en Alema-
nia se han destinado más de 
2.000 millones a los CEI, Espa-
ña ha sido capaz de ponerlos 
en marcha con una inversión 
cinco veces inferior, optimi-
zando, una vez más, los recur- 
sos y el esfuerzo. Por eso, a 
veces, las comparaciones en 
este campo o en el de los ran-
king de universidades, si no se 
tiene en cuenta el parámetro 
fundamental de la inversión 
estatal, no se sostienen. 

Adelaida de la Calle es la presi-
denta de la Conferencia de Recto-
res de las Universidades Españolas 
(CRUE). 
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